
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA  SUBSECCIÓN  “D” 

 

 

 

FIJACIÓN TRASLADO EXCEPCIONES 
 

 

 

EXPEDIENTE N°: 25000234200020200116400            

DEMANDANTE:    SALVADOR BLANCO BRICEÑO  

DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICIA NACIONAL 

MAGISTRADO: CERVELEON PADILLA LINARES 

 

 

Hoy jueves, 30 de septiembre de 2021, el Oficial Mayor de la 

Subsección “D”, deja constancia que se fija en la página web de la Rama 

Judicial, el escrito de excepciones contenido en la contestación de 

demanda presentada por el apoderado de MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – POLICIA NACIONAL, visible en los folios 54 al 59, En 

consecuencia se fija por el término de un (1) día, así mismo, vencido el 

día de fijación, se mantendrá en la Secretaría de la Subsección “D”, a 

disposición de la parte contraria, por el término de tres (03) días. 

 

Lo anterior en virtud del art. 175, parágrafo 2 del C.P.A.C.A.  

 

 

 

 

 

 

 

 



contestación demanda 2020 - 1164

LUIS FERNANDO RIVERA ROJAS <luis.rivera1584@correo.policia.gov.co>
Jue 08/07/2021 15:50

Para:  Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion D Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)

contestación 2020-1164.pdf;

Honorable Magistrado 
CERVELEON PADILLO LINARES 
TRIBUNAL ADMINITRATIVO DE CUNDINAMARCA – SECCION SEGUNDA 
SUBSECCIÓN “D” 
E.        S.        D. 
 
 
Proceso 250002342000202000116400 
Demandante SALVADOR BLANCO BRICEÑO 
Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 
Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Asunto CONTESTACIÓN DEMANDA 

 
De manera atenta me permito remi�r, adjunto a este correo, contestación de la demanda de
conformidad al traslado efectuados por su despacho el día 24 de mayo de 2021, el cual se
encuentra en termino.

Lo anterior teniendo en cuenta la suspensión de términos y el levantamiento de los mismos de
conformidad a lo establecido en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, desde el 22 de
octubre del 2020.

Teniendo en cuenta todo lo anterior, me permito remi�r por medio digital la contestación de la demanda
según el procedimiento establecido en la C I R C U L A R No. c018 del 30 de junio de 2020.

Atentamente,

LUIS FERNANDO RIVERA ROJAS
Abogado li�gante Policía Nacional

Nota: el presente correo electrónico no es el correo ins�tucional designado por la Policía Nacional para
efectos de no�ficación de las diferentes actuaciones judiciales, ya que el designado es
segen.tag@policia.gov.co, es�pulado en la contestación de la demanda.






















